
Manifiesto del general Primo de Rivera

  Al país y al ejército españoles: ha llegado para nosotros el momento más temido que esperado 
(porque hubiéramos querido vivir siempre en la legalidad y que ella rigiera sin interrupción la vida 
española) de recoger las ansias, de atender el clamoroso requerimiento de cuantos, amando la 
patria,  no ven para ella otra salvación que libertarla de los profesionales de la política, de los 
hombres que por  una u otra razón nos ofrecen el  cuadro  de desdichas e inmoralidades que 
empezaron en el año 98 y amenazan a España con un próximo fin trágico y deshonroso.[…]

 Pues bien, ahora vamos a recabar todas las responsabilidades y a gobernar nosotros u hombres 
civiles que representen nuestra moral y doctrina. Basta ya de rebeldías mansas, que sin poner 
remedio a nada, dañan tanto y más a la disciplina que esta reacia y viril a que nos lanzamos por 
España y por el rey. […]

  Por ello, y en virtud de la confianza y mandato que en mí han depositado, se constituirá en 
Madrid un Directorio inspector militar con carácter provisional encargado de mantener el orden 
público  y  asegurar  el  funcionamiento  normal  de  los  ministerios  y  organismos  oficiales  […] 
buscaremos al problema de Marruecos solución pronta, digna y sensata.

  El  país  no  quiere  oír  hablar  más  de  responsabilidades,  sino  saberlas  exigidas  pronta  y 
justamente,  y  esto  lo  encargamos  con  limitación  de  plazo  a  tribunales  de  autoridad  moral  y 
desapasionados de cuanto ha envenenado hasta ahora la política o la ambición.

13 de septiembre de 1923.


